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GACETA DEL GOBIERNO
SUPREMO DE GUATEMALA.

Los hombres son poderosos por el ntimerox 
fuertes por la unión: felices por la paz, Buffbn.

SISTEMA POLITICO.
América,

La Imposibilidad de mantener la América sugeta á España es ooa '̂ er*- 
dad que se conoció desde el siglo mismo de su conquista. Antonio Peres, 
secretario de Felipe 2.®, lo manifestó asi á principios del 17 en las Máximas 
de Estado que escribió para uso de Enrique 4.^

,,Los grandes Estados, dixo, que posee el rei de España en América, 
,, y  bau dado tantos zelos á los otros monarcas^ serán la perdida de aquel 
, ,  reino\ y como le falta el comercio y  la industria, se pu¿de temer que cono- 
„  ciendo los estrangeros las útilidades tan grandes, que pueden sacar, vendraa 
, ,  á ser los españoles los administradores de sus bienes y  tesoros.’’

„Para conservar esos dominios como fuera necesario son indispensables 
,,  muchas circunstancias qae jamas podrhn conseguirsst fortalecer muchas 
„  ciudades y  puertos: 2.  ̂ tener buena tropa, y  la maior parte de milicias 
,,  del pais tratada con humildad: 3.  ̂ muchas fabricas y  manufacturas en el mis- 
„  mo pais: 4.  ̂ un mejor tratamiento h los naturales para encubrir lo que ma- 
.,  niíiesta él obispo de las Charcas, y  que ha dado tanto escándalo al orbe: 
,,5.^  enviar por gobernadores personas de autoridad, nobleza y conciencia, de 
.. quienes esté seguro el monarca: 6,̂  una grande marina que pueda resistir á 
„  la Inglaterra, cuia emulación por el comercio podrá dañar al reino de España: 
„  7.  ̂ examinar coa atención las quexas que han dado varios prelados contra 
„  los jesuítas sobre sus maniobras con los gobernadores para hacer mejor su 
„  trafico, y  ponerse á cubierto de todos los obispos, quienes nada pueden con» 
,, tra ellos. Teniendo presente todo esto se hará temible la monarquía de Es- 
„paña. Pero esta mui lejos de remediar estos abusos por la permisión del cielo.,,

IN D E P E N D E N C IA .
Ya no queda duda de que todos los partidos en América desean la li­

bertad y la indepeudeucia, y  que sena una locura bárbara el sacrificar in­
numerables ejércitos para querer subyugar un pais inespugnable y  un pueblo 
que está tan dispuesto á defender con obstinación sus derechos.

La descripcioa que hace de aquel pais uo célebre escritor, merece se re><
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fisura aquí: la que prueba que en ua aspecto topográfico níngua otro país tiene 
las ventajas que él para conseguir su iodepeodenda.

,, Este mundo, dice, es una pequeña Europa, rodeada por hs costas del 
Africa, La s«Iubridad reina en su seno: la fiebre y  )a muerte guarda sus en­
tradas: un simple viagero al pasar este terreno insano y ardiente para llegar 
á las regiones frías, esp.íriniLnta grandes dificultades, ¿Cuales pues serían los 
trabajos de uu cuerpo de¡' hombres, cargados con el peso de sus armas y oblÍ« 
gados á llevar consigo sus provisiones y su artilíeria?. Los ejércitos américa- 
nos solo teodrlán que defender las alturas de las regiones interiores, 
en donde toda posición resulta en su favor. Los batallones europeos prooto mo­
rirían sin combatir. Los generales europeos invadieron muchos años hace las 
llanuras de Nueva granada, pues que la insurrección no tenia aun ni gefis, 
ni tropas organizadas; pero entonces, ¿qué hicieron los vencidoi?: retifados á 
las inmensas y ardientes llanuras incultas que inunda el Orinoco, acosaron sin cesar 
á ios españoles y acabaron por reconquistar hasta los puntos mas fuertes de 
la costa de Caracas, que ahora son el baluarte de la repi bíica de CrlomM?.

Otras ventajas naturales son propias de las diversas partes de la América 
española: el rio de la Plata que parece que muestra su entrada fácil á ura 
escuadra, presenta en su rápida corriente y  multitud de bancos de arena mil 
obstáculos á aquellos que inf êotasen invadir el interior del Paragüay y del Tu- 
cumáo. México solo ofrece del lado de Europa costas inaccesibles á buques 
grandes de guefra, y  para desembarcar por Acapulco es necesario hacer casi 
la vuelta del mundo, y las regiones altas ó tierras llanas no presentan un 
terreno igual continuado y  propio parala fácil ccmuticacion de una parte con 
la otra. El alto Perh forma uoa barrera entre Bueoos-ayres y Lima. Los des* 
filaderos que separan h Quito de Bogotá solo son st'odas resbaladizas entre 
golfos de nieve. En fin el terreno inculto y  abrazador del Iisrao de Panamá 
corta la comunicación entre Colombia y Guatemala.

De cualquier modo que detetmioemos este asunto, debe coincidir con nu­
estras opiniones sobre el destino de este pais interesante; pero después de ha­
cer ver el carácter del pueblo de las diftrentes provincias, pesa el autorías 
Ventajas y perjuicios que puedan resultar de las distintas clases de gobierno, y se es­
cusa, como inducido contra su voluntad, de hacer un doloroso reconocimiento.

¿ Pueden los propietarios del terreno suspirar por las antiguas leyes que 
mandabau que se destruyeran las viñas de México para favorecer la venta de 
los vinos de España?. ¿Querrán los cultivadores de Nueva-galicia ver destrui­
das sus haciendas de tabaco? ¿La prohibición del cultivo del cáñamo, lino y  
azafran será un beneficio que Jos aroéricanos sentirán perder?. No hay duda 
que la España les prometerá la libertad del cultivo; pero, ¿ que atractivos ten­
drá una promesa tardía para un pueblo que goza ya hace muchos anos de 
una completa libertad de industria?.

Las mismas observaciones tienen lugar con respecto á la libertad del co­
mercio. Nada hace mas fuerza en los ánimos del vulgo que la diroinucibo ea 
el precio de las comodidades de la vida: después de la independencia, la ropa 
hecha, camisas, zapatos, aparatos de cosina, herramientas, libros, té, azúcar y
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vído ha bajaáo dé' ¿o k f b o  por 100 en'la's colooias españolas. Tal ea el efecto 
de uoa libre comp^ t̂ercia g Y  puede suponerse que el pueblo amdricaDO re- 
suaciará estos beoeficios?.

La separación de la América Española nos parece cierta, no obstante el 
débil esíaio político y  militar de las nueras repúblicas, sinembargo de Ja se­
milla de discordia que ecsista en el pueblo, y  siaemhargo de la facilidad que 
España ( suponiéndola perfectamente restablecida ), encuentre en la valentía cas­
tellana para buscar en el nuevo mundo, brillantes é inútiles aventuras mili- 
tarcs. Ei Argos de New Ofleaas. A¿utla mexicana de a de enero último.

G U A T E M A L A
El día de febrero proaimo abrió sus seclones el congreso federal* 

E l S. P. E. acompañado de los gefes y  corporaciones fue á felicitarle^ y sa 
Presidente dixo coa este objeto el siguiente

Discurso
El Primer congreso federal abre sus seciones y  comienza sus trabajos. Es 

vasto el campo que se presenta a su zelo, y  lisoogeras las esperanzas de su 
cultivo.

Los puebles se prometen cosechas ricas y hermosas. Han elegido dipil» 
tados á los que han jusgado dignos de serle: é los que han creído posesores 
de todas las calidadt ŝ que txije titulo tan grandf-: a los que han considerado 
penetrados del fnego único que d&be auimar á los representantes de una nación*

Los diputados son los escogidos por los pueblos para llenar el lugar quet 
debían ocupar éllos mismo&t son la nación en imagen ó repressocaclonj son ea 
cuanto a! exerdeio el soberano moral.

Los putbios creen que desde el momento en que elevan é Diputado  ̂ un 
Ciudadano particular, debe cesar el hombre pribado y no existir mas que el 
hombre publico: debe morir el Yo, y no vivir mas que la navion: dtfae acabar­
se el individuo y no quedar mas que la patria: deben cesar las atracciones y 
repulsiones individuales, y  no haber mas que los sentimientos dulces y subli­
mes del patriotUmo.

Que féa voz del egoísmo  ̂ 6 agente de la intriga el infelís que no co­
noce que le degradan é insultan los que quieran hacerle instrumento de sus 
intsreces ó preocupaciones. Que sea orador de pasiones ó partidos el desgra­
ciado que no siente toda la humillación y oprobio de quien es esclavo de ellos. 
Que solo piense en la capital donde vive, ó en la provincia donde hk nacido 
el hombre p?qQeno que no ha aprendido á dar estensioo á sus ideas. ,

Los miembros de este cuerpo legislativo: los individuos del primer con­
greso /ederal de Guatemala sienten toda su dignidad y conocen todos sus da- 
b-íres. Somoŝ  dicen, representantes de la nación mas digna de nuestros pensa- 
tnienm y trabajos. No nos han elegido los pueblos para que Jos ístraytemos //e- 
vandolos a hs horrores de la . anarquía, b ú las cadenas del despottsmo. Nos 
escogieron entre la multitud de hijos suyos para que sostengamos con zelo acti­
vo y vi¿ílam  la justicia .de su mdependenciat nos eh t̂eron para que mamerto
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pomos con igual énergla ía tntegridaá ¿fe su territorio: nos eligieron para que n» 
perjnitamos jamhs su retroceso al antiguo sistema de gobierno  ̂ ni su marcha 
precipitada y peligrosa: nos eligieron para que la dirijamos con sabiduría pru­
dente., h igual distancia de las reboluciones que son caos de sangre y muerte., y 
ád dcfipotismo que és destructor de íoios los derechoŝ  nos eligieron para que 
•isayamis levantando el rüficio de nuestra prosperidad canto sobre canto., con el 
tJtvel en ¡a mano, sin presipitar nuestros trabajos: nos eligieron para que de­
sarrollemos las semillas de rtqufza que haí en bste suelo en maior abundancia 
que en otros de America: nos eligieron para que confundamos la voz de los que 
digan que no hai en Guatemala elementos para ser libres: nos eligieron pora 
que hagamos que esta nación aporez:a en el mundo con la riqueza  ̂ poder y 
gloria con que debe presentar e la que esta en poci:ion mas feliz que todas: 
nos ligieron para que acreditemos que somos hijos de la república de centro-Ame^ 
rica., amantes de su felicidad^ interesados en su honor, defensores de sus dere:hos.

se oirh en éste salón lo personal., lo indiviiuil b privado. Solo resonarh lo 
nacional, lo publico  ̂ ó de inténz universal pura la patria. Si queremos que el 
pueblo cumpla la ieî  ame lo jjsto , resp te la autoridad  ̂ y guarde concidera- 
don á los que la exercen., nosotros se'-emos los primeros á dar lecciones de res­
peto h la hi y autoridad: de amor b la justiáj; y co dderadon a los funcio­
narios zelosos, en el Heno aé sus deb- res. Esta sala puede ser el punto de don­
de salga partida la Opinión y div diios los sentimientos en ¡o mas esencial y de- 
íi-ado, ó el centro de la unidad y armonio puede ser el origen triste de ¡os 
perti Jos b el principio feliz de la unión de todas las clases en derredor de la 
patria: puede ser la fuente de donde fu ia  el mal̂  6 el nacimiento de donde ema­
né el bien. L i elección esta en nuestras manos Los legisladores deben ser los 
primeros modelos. Este salón serh el templo del deco*-o, de la prudencia  ̂y del 
putrintismo juicioso. En las discû Aô tes seremos oradores modestos por que ¡a 
m.'destia aumenta los valorts del raciosinio y las fuerzas del convencimiento. En 
Jas votacinnes seremos., como la razón fria y tranquila, que decide en calma sin 
$l calor de los partidos»

Tales 80D íus sdiitinileotos de los diputados i  quleoes tengo el honor de 
dirigir la vez. £ i gobierno felicita al congreso por los de sus Individuos: lo 
feilcita por la aperJon de sus sesiones: lo felicita por el a îo coo que se pre* 
para á trabajos de bien genera!; y  para que tengan codo el suceso que ei- 
p ra la oacioo, decea que se vuelvan los ojos primero á los que se bao empreo. 
dido., y después á los que deben emprenderse. Esta vista señalará la linea de 
donde debe partirse en el campo que se vá d cultivar; y los pueblos recibi­
rán frutos sasonados de trabajos comenzados coa zelo, y  derigidos con orden.

Parece justo que el poder exscutivo dé cuenta de los suÍo«. Todo fun­
cionario debe darla del zelo coa que haia correspondido i  las confianzas da 
la nacicn. El gobierno cor.ñ.>sa gusCcsameote esta verdad: la pública á la fas 
de todos; y sera el primero en el cumplimiento de éste deber.

El ministro dará cuenta de todo lo que bá hecho el poder exectlvo des­
de el día en que fué establecido; y  yo me limitaré al ano eu que he sido ia« 
díviduo suío. £ l oiínistro dara la historia de los acuerdos y  resaltados; y  yo
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presentaré el pían, y  manifestaré el espirito 'del poder creado para gobtrnar 
la república. Guatemala 25 de febrero de — José del Valle.

Se está imprimiendo separadamente h  memoria a que se refiere el discurso 
que antteedex y por ser de la extencion que exigía el asunto- no se publica en 
esta gaceta*

C O N STITU C IO N
Jurada por la Asamblea nacional, por el S, P, E ., y por las aotorldades 

de la federacioQ la constitución política de esta repúolica de centro-américa; y 
circulada á los gefes de los E<taios, báa comsnsado á venir los partes respectivos.

E l secrstario del g^fe de este Estado de Guatemala en oñcio de 9. de 
fíbraro dice, que la Asamblea dsl mismo Emitido mandó que en todos los pue­
blos de él se celebrase misa de gracias por la insialacíon del congreso fede­
ral y  juramento de la constitución haciéndose las dem staciones posibles de regocijo.

El del gefe del Estado del Salvador comunicó también eo cfí:ío de 2t 
de enero que se había recibido la constitución política, y en el de 7 de fe­
brero que ya habían jurado cumplirla y hacerla guardar los primeros funcionarios.

E l del gefe del Estado de Honduras en oficio de 7 del mismo mes ma­
nifiesta que ai momento que se recibió la constitución se acordó se públicase 
en todos los pueblos con toda la solemnidad postile: que en efecto habla sido 
pú'dicada en la ciudad de Tegucigalpa: y habían asistido k un acto tan soleone 
todas las autoridades civUer, eclesiásticas y militares, la guaroision de la plaaa 
y  un conrufso extraordinario de cindadanos.

El gcfe político superior de Nicaragua en oficio de 9 del mismo mes 
dice, que le había recivido con el mayor regocijo la constitución federal de 
la república: que el 6 se habla publicado el bando correspondiente para el 
juramente, y  el 7 la habían jurado las autoridades asi civiles como eclesiásti­
cas y militares.

En esta Capital se hh prestado también el juramento prescrito. Guatemala 
tiene caractéres distintivo^ y uno de ellos es el amor al orden y consideracioo
itspetosa á la ley. ■ -------- ------- -

COSTARRICA.
Oficio*

Para conocimiento del S, P. E. tiene el gefe de este Estado el impon­
derable placer de comunicar que el 22 de enero próximo se decretó por este 
congreso la constitu:Íoa del mismo Estado, y el IÍ3 faé jurada por el con­
greso y el gefe verificándose tan plausible acto en medio de inmenso púeMo 
y entre las mus expresivas demostraciones de jubilo y  alegtia que afianza la 
profunda paz en que reposan estos puebles.

Luego que se verifique la impresión que sehá mandado hacer, se remitirla 
exampiares á esa secretaria para los efectos que corresponden.

‘D s orden del mismo gefe lo digo á U. para noticia y  satisfacción del mismo
Supremo poder. .  , t>

Dios: uuion; libertad. Sao José 3 febrero de 1825*— José María re- 
C. secretario de Estado y del despacho de relaciones de la república de 

ceutro-amárica.
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SISTEMA ECONOMICO-
H a cien d a .

El S. P. E. (Je la república, deseoso de reuDÍr los datos y  concí'imi- 
eutos que exige el gobierno economizo de la nación, y asegurar el cobro de 
los derechos que forman uno de los ramos de la hacienda, á h tó - en 17 de 
febrero último el acuerdo siguiente!

El Supremo poder executivo acordd: que se comunique orden á l(>s Co- 
mandaotes subdelegados de hacienda pública de todos los puertos de la repú­
blica, para que sin perjuicio de evacuar los Estados mandados formar en acu- 
erdo del día i S  de! comente arreglen unoeo cada puerto, que maDifieste Jas 
procedencias de los cargamentos, los buques en que son conducidos y expor­
tados, las toneladas de que se componeo, los nombres de los capitanes y so­
brecargo?, los efectos, especificados por caxooes, tercios, cofres, barriles, bomas y 
pî raas: incluyéndose igualmente las noticias del tiempo de la navegación d-cada 
barco, los dias de sos entradaŝ  y salidas en cada bahía. Jas conducciones de co- 
m-spondeocia oficial y de particulares; y las tripulaciones y pasageros de aborde, 
.contorme al modelo aojanto que debe remitirseles-Con dos individuosen au- 
sieocia del Gmdadaoo Tomas da 0 -Horau coa p¿rmiso déla Asamblea—Valle 
pteaideute: Cerda. ’

OMOA.
E n e r o .

Henegado y Cornado proredentes de 
Walis, la primera i  refugiarse de un temporal, y la segunda con cargamento 
de asrgoe y viveres: el 6 la goleta inglesa Valerosa procedente d-fd coa 
géneros y Víveres! el 8 ia goleta inglesa Angas procedente de Wali* con pa- 
sageros: el 15 la goleta inglesa Duque de Manchester procedente de WaMs 
en solicitud de ganado: el 17 la Balandra americana Elisa procedente de N w 
Orieans coaduciendo al cónsul de los Estados unidos; y el Bergantín Carive proceden­
te de Bostoo con víveres: el 23 la Balandra inglesa Nasau, procedente de Walis parí

de T a " :  ao“l- i í : 7 dríÍefe.!'

y  la Duque L  Maucheller umbient'n añil' “ “ “®‘'’

REALEXO.

cuete f̂ ĝata Pa-que e P,.ac,pe del Baml con destiuo í, Loodres y Etcala en Puita- Lleva a oo5
cuero, de re,.- 1.400 vara, de redro y caoba; y 75 quiaralea bra 1. '

GUATEMALA.
P o r  B e te tO '
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